
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020-2021-00280-00 Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” contra 

MAGDA MILENA SANCHEZ PERDOMO 

 

Teniendo en cuenta que revisada la notificación allegada por la parte ejecutante, se 

observa que no se aportó copia cotejada del aviso y del auto de mandamiento de pago a 

notificar, debidamente cotejados por la empresa de servicio postal a través de la cual se 

realizó el envío de la notificación electrónica, se requiere a la parte ejecutante para que 

la allegue, con el fin de tener por debidamente notificado al demandado y proseguir el 

trámite del proceso.  

 

NOTIFIQUESE (3)   

                                                         Firma electrónica                                            

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

                                                                     JUEZ 

 

   

 

 

  

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.060 Hoy diecinueve (19) de mayo de 2023 

a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 934b82eca6b93659e14235d4062476e725b867f4238bdb2b336e597ed5ad8fef

Documento generado en 18/05/2023 11:20:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


